
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL   
Bogotá, D. C., dieciocho (18) de septiembre de dos mil veinte (2020).   

  
  
RAD: 1100140030462020-00323-00.  
 
 
Reunidos los requisitos legales, contemplados en el artículo 368, siguientes y 

375 del C.G.P., el juzgado admite la anterior demanda de VERBAL de 

PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 

ADQUISITIVA DE DOMINIO instaurada por JOSÉ CAPOLICAN 

PINZÓN y MARÍA MARGARITA DÍAZ VERA contra FUNDACIÓN 

ACCIÓN COMUNITARIA ACON y contra las DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO.  

  

De la demanda y sus anexos córrase traslado a los demandados por el término 

legal de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibídem. -  

  

Imprímase el trámite del proceso VERBAL a que hacen referencia los 

artículos 372 y 373 ibídem.  

  

Notifíquese este auto al demandado conforme a lo establecido en los 

artículos 292 a 293, numeral 7 del artículo 375 del C.G.P y 8 del Decreto 806 

de 2020. A su turno efectúesele el emplazamiento de las personas 

indeterminadas atendiendo lo dispuesto en los artículos y el artículo 10 del 

Decreto 806 de 2020.  

 

Por secretaría líbrese oficio dirigido a la SUPERINTENDENCIA DE 

NOTARIADO Y REGISTRO, INSTITUTO COLOMBIANO PARA EL 

DESARROLLO RURAL (INCODER) hoy AGENCIA NACIONAL DE 

TIERRAS, UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE ATENCIÓN 

Y REPARACIÓN INTEGRAL A LA VICTIMAS y al INSTITUTO 

GEOGRÁFICO AGUSTÍN CODAZZI (IGAC), sobre la existencia de este 

proceso, con el fin que si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones 



a que hubiere lugar en el ámbito de sus funciones. (Num.6 Art. 375 C.G.P.), 

Adjúntese copia de la demanda y sus anexos.    

  

Por secretaría líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá – Zona Respectiva, para que inscriba la demanda en el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50S-360198, objeto de esta demanda de 

pertenencia, conforme el inciso primero del numeral 6 del artículo 

375 ibídem.    

  

Se le reconoce personería al abogado CRISTIAN ANDRES PIÑEROS 

GONZÁLEZ como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y 

para los fines del poder conferido.  

 
NOTIFÍQUESE, 

  
  
  

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  
Juez  

KJPS  
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 

MUNICIPAL DE BOGOTA  
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes 
por anotación en estado No. 067 

  
Fijado hoy  21 de septiembre de 2020 

  
JOSE HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
 


